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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 5 de mayo de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra del auto que repuso la providencia mediante la cual se 

aprobó la liquidación de costas. Sírvase Proveer. 

  

Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 025 00 

DEMANDANTE Maria Elena Celis León DOC. IDENT. 51.690.059 

DEMANDADA Corporación Club El Nogal 

ASUNTO Contrato realidad. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandada 

presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que 

resolvió el recurso de reposición interpuesto en su momento en contra del auto que 

aprobó la liquidación de costas.  

 

Al respecto, sea del caso traer a colación el Art. 318 del C.G.P. el cual establece lo 

siguiente: 

 

“[…] El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

 

De tal suerte, teniendo en cuenta que en la providencia objeto de recurso no se 

incluyeron puntos no decididos en el auto inicialmente recurrida, se dispone: 

 

ÚNICO: RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la providencia de fecha Veintidós (22) de 

Junio de Dos Mil Veintiuno (2021), por las razones antes expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 24 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

Por ESTADO N.º 160 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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